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PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CONSEJERÍA: SANIDAD
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución de la Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se corrigen errores en la convocatoria de licitación del 
expediente número: A/SUM-004117/2024 denominado "Suministro de test rápido detección 
antígeno Streptococo grupo A en exudado faríngeo o colonia aislada de cultivo con destino a 
los centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria.".

Advertido error en la publicación del anuncio de licitación del procedimiento abierto simplificado, 
abreviado, de contratación administrativa arriba especificado en el PERFIL DEL CONTRATANTE, con
fecha 07/02/2024, se procede a la siguiente corrección:

Primero.-PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVA

- Cláusula 1punto 8 del PCAP: Documentación técnica a presentar en relación con los 
criterios objetivos de adjudicación del contrato:

Donde dice:

“Certificados acreditativos del cumplimiento del marcado CE de productos sanitarios, de acuerdo 
al Reglamento UE 2017/745.”

Debe decir:

“Certificados acreditativos del cumplimiento del marcado CE de productos sanitarios, de acuerdo 
al Reglamento UE 2017/746.”

Segundo.-PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

- Consideraciones Generales

Donde dice:

“Normativa general

13. Todo el material ofertado tendrá marcado CE de productos sanitarios, de acuerdo al Reglamento 
UE 2017/745”

Debe decir:

“Normativa general

13. Todoel material ofertado tendrá marcado CE de productos sanitarios, de acuerdo al Reglamento 
UE 2017/746”

Otras normativas.

14. Directiva 98/79/CE de 27 de octubre y Real Decreto 1662/2000, de 29 de septiembre sobre 
productos sanitarios para diagnóstico “in vitro”.”


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Tercero.-

Se abre nuevo plazo de presentación de ofertas hasta las 23:59 horas del día 26 de febrero de 2024, y 
las MUESTRAS se entregarán en el Registro General antes de las 14:00 del día 26 de febrero de 
2024

- Dependencia: Registro General.
- Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 6, planta baja.
- Localidad y código postal: Madrid, 28035

De haberse presentado oferta durante el período inicialmente previsto y el licitador estimara
conveniente presentar una segunda dentro del plazo de ampliación, se considerará únicamente esta 
última como la definitiva para su estudio y valoración.

Madrid,

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD
P.D.(Resolución 342/2021, 13 septiembre)

EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES
P.S. (Resolución 457/2023 29 diciembre)

LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA



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